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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “ASISTENCIA TÉCNICA 
A LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, PARA EL DESARROLLO Y 
EJECUCIÓN DE LAS VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS OPERACIONES CUYOS GASTOS 
VAYAN A COFINANCIARSE CON EL FONDO SOCIAL EUROPEO (FSE) Y CON EL FONDO EUROPEO 
DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS 2014-2020”  
 

 La Consejería de de la Comunidad de Madrid, en virtud del Decreto el artículo 1 
del Decreto 279/2019, por el que se establece su estructura orgánica, tiene entre sus 
atribuciones el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecución de las 
políticas del Gobierno en ámbitos como la cohesión, inclusión social e innovación, los 
servicios sociales, la dependencia, la promoción social, el fomento del voluntariado, 
inmigración y cooperación al desarrollo, las familias y la natalidad, la consecución de la 
igualdad real y efectiva en los diferentes ámbitos de la vida política, económica y social, 
la lucha contra la violencia de género y contra la discriminación, y finalmente, la 
salvaguarda del derecho de todas las personas al reconocimiento de su identidad y al 
libre desarrollo de su personalidad acorde a la identidad o expresión de género 
libremente manifestada; y para los siguientes colectivos: mujeres, personas 
dependientes, menores de edad, LGTBI, mayores, inmigrantes y con discapacidad.  
 
 Asimismo, a través de la Secretaría General Técnica, le corresponde la 
coordinación y seguimiento de los expedientes de subvenciones y de los expedientes de 
contratación de la Consejería y la normalización y racionalización de los procedimientos 
y procesos de trabajo de la Consejería. 
 
 La Consejería de Familia, Juventud y Política Social   desarrolla operaciones en el 
marco de programas operativos de la Comunidad de Madrid aprobadas y financiadas 
por la Unión Europea. En la actualidad los programas que se desarrollan son el Programa 
Operativo Fondo Social Europeo (FSE) Comunidad de Madrid 2014-2020 y el Programa 
Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) Comunidad de Madrid 2014-
2020. Estas actuaciones podrán ampliarse en los términos establecidos en el 
Reglamento (UE) 2020/2221, Reglamento REACT-UE, y el Real Decreto Ley 36/2020, por 
el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación y Resiliencia. 
 
 Las operaciones desarrolladas en el ámbito de los Programas Operativos deben 
ser sometidos a un proceso completo de verificación: la realización de las verificaciones 
administrativas y de las comprobaciones de legalidad y regularidad y las verificaciones 
sobre el terreno de las operaciones, de conformidad con el artículo 125 apartado 5 del 
reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013 obligan a contemplar determinados procedimientos que permitan garantizar 
que los productos y servicios de los cuales se solicita la cofinanciación se han entregado 
y prestado, y que el gasto que se declara ha sido pagado y cumple la legislación aplicable, 
las condiciones del programa operativo y las condiciones para el apoyo a la operación. 
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 Los gastos a verificar son los ocasionados por operaciones que sean 
subvencionables por el Fondo Social Europeo y por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional para el período 2014-2020, es decir, gastos y abonos producidos entre el 1 de 
enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023 (Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, 
y, Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre en relación con lo establecido en el 
artículo 65.2 del Reglamento (UE) 1303/2013). Asimismo, se podrán seleccionar 
operaciones para recibir apoyo de los recursos REACT-UE hasta finales de 2023 
(Reglamento (UE) 1303/2013, Artículo 92 ter.2, en la redacción dada en el Reglamento 
(UE) 2020/2221). 
 
 También podrán analizarse solicitudes de cofinanciación de operaciones 
cofinanciadas por los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos del periodo de 
programación 2021-2027, en el supuesto de ser propuestos por alguna unidad de la 
Consejería. 
 
 Además, serán objeto de este contrato los servicios de formación y 
asesoramiento en la gestión de fondos europeos que puedan ser solicitados a la entidad 
adjudicataria 
 

 Por todo ello el contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asistencia 
técnica a la Consejería de Familia, Juventud y Política Social   para la realización del 
proceso de verificación administrativa, así como realizar las visitas de verificación in situ 
y la evaluación ex post de riesgos correspondientes a operaciones previstas en el artículo 
125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, de las actuaciones susceptibles de ser 
cofinanciadas en el marco de los Programas Operativos Regionales FSE y FEDER de la 
Comunidad de Madrid 2014-2020, sobre todas las operaciones y solicitudes de 
reembolso, así como tareas de apoyo  relacionadas con la gestión de proyectos 
cofinanciados por los fondos europeos. 
 
 De acuerdo con lo anterior, el presente Pliego tiene por objeto definir los 
requerimientos técnicos mínimos de las prestaciones que el adjudicatario deberá poner 
a disposición de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social  , a través del Área 
de Verificación de la Secretaría General Técnica, para la verificación de las actuaciones 
cofinanciadas y el asesoramiento para la gestión de actuaciones cofinanciadas por el 
Programa Operativo del FSE y el Programa Operativo del FEDER de la Comunidad de 
Madrid. 
 
  Entre los requerimientos, se define un grupo de trabajo constituido por 
un mínimo de tres profesionales cualificados, con titulación universitaria, y una 
experiencia suficiente en la verificación de actuaciones cofinanciadas por fondos 
europeos. Esta dotación mínima (como criterio de adjudicación en el PCAP se valora, 
con 15 puntos, la mejora del equipo de trabajo), es una exigencia para la prestación del 
servicio requerido, el estudio de las solicitudes de cofinanciación, las visitas in situ, las 
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verificaciones administrativas de la totalidad de operaciones y proyectos, y la valoración 
de los riesgos de las operaciones cofinanciadas por el FSE y el FEDER. Los trabajos a 
desarrollar se cuantifican en el PAV 2021 (Programa Anual de Verificación), en 30 
operaciones y 563 proyectos, por un importe global de 32.546.806,65 euros, 
aproximadamente 32,5 millones de euros. 
 
 La Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social   no dispone de personal suficiente para el desarrollo de todas las actuaciones que 
constituyen el objeto del contrato, por ello se hace necesario el contrato del Servicio de 
asistencia técnica a la Consejería de Familia, Juventud y Política Social  , para el desarrollo y 
ejecución de las verificaciones administrativas de las operaciones cuyos gastos vayan a 
cofinanciarse con el Fondo Social Europeo (FSE) y con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), de los programas operativos 2014-2020.  
 
 Por todo ello se propone el inicio del expediente de contratación, con créditos del 
Programa presupuestario 239M, Subconcepto 22706, de la Secretaría General Técnica, con un 
plazo de dos años de ejecución, con posibilidad de prórroga, desde el 1 de noviembre de 2021 
hasta el 31 de octubre de 2023. 
 
 
 

EL JEFE DEL ÁREA DE VERIFICACIÓN 
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